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LEGAT DEt CADAVER Pógino 1 de I0

DEFINICION:

lntervención del médico forense en el lugor donde se encuentron uno o mós

codóveres o restos humonos, como consecuenciq de muertes de noturolezo violenio,
o de couso nqturol, sospechosq o dudoso; o objeto de contribuir o esioblecer el

meconismo de muerte, Io proboble monero de lo muerte, y osí tombién determinor lo

doto y presunto couso de lo muerfe.

lnvolucro osimismo lo colección'de indicios y muestros que fueron pertinentes,

relocionodos con el hecho y que no fueron susceptibles de obtenerse posteriormente

duronte lo outopsio.

OBJETIVOS:

Efectuor el diognostico de certezo de Io muerte en el codóver que se encuentro en lo
esceno de los hechos.

Determinor lo doto de lo muerte

Estoblecer el presunto meconismo de lo muerie

Orientor sobre Io monero de muerte

Diognosticor lo proboble couso de lo muerte

Contribuir o lo identificocíón del codóver

Recolector indicios y muestros de tipo biolégico y no biológico, en lo vestimento y en el

cuerpo del codóver, que puedon tener reloción con el hecho.

PROCEDIMIENTO:

l. Todo intervención de un medico (o) Forense, se inicío previo Requerimiento

Fiscol u Orden Judiciol.

2. Recobor informoción concerniente ql hecho, de porte de los efectivos policioles

intervinienies, fomiliores y/o testigos: Por Ejemplo: descubrimienio del hecho,
horo de ocurrido el hecho, horo de oviso o lo outoridod policiol, como se

conocieron los hechos, quien informo de los hechos, quien fue lo primero

persono en llegor o lo esceno.
Realizado por: Equipo de
Médicos Forenses del lDlF
Fecha:1110612012

Revisado por: Andrés Flores
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TEGAL DEt CADAVER

Efectuor el diognostico de lo muerte, de uno monero certero y descortor

probobilidodes de vido en uno persono en lo esceno del hecho, o bien derivor

inmediotomente o un centro osistenciol o lo víctimo.

Constoto lo muerte, ontes de monipulqr el codóver, reollZor:

o) EXPLORACIÓN Oel rostro;

En lo búsquedo de indicios y evidencios que puedon desoporecer con el

movimiento del codóver, revisor tombién lo Noriz y lo boco o fin de recoger

muestros y evidencios.

b) Exploroción Monos;

Exominor, pliegues, dedos y uños de ombos monos, en lo búsquedo de

indicios y evidencios, lo hollodo embolor, rotulor, precinior en bolsos o sobres

de popel.

c) colección de indicios ylo evidencios, tonto de tipo biológico, como no

biolégico. en lo vestimento y en lo superficie corporol dcl codóver,

elementos de iipo orgónico (songre, solivo, liquido seminol, pelos, vomiio,

etc.) osí como de tipo inorgónico (fibros, tierro, pinturo, pólvoro, vidrios, etc.)

d) Uno vez colectodos todos los indicios y muestros, se horó constor este

extremo, en el octo o protocolo de levontomiento de codóver respectivo,

entregÓndoselos luego ol lnvestigodor especiol o Fiscol osignodo ol coso,

poro que los remito o lo sección de Recepción y Custodio de Evidencios,

cumpliendo los normos de Codeno de Custodio.

Exomen externo del codóver.

o) lniciolmente se debe describir lo posición y octitud que presento el cuerpo,

de lo monero mÓs explícitq, tomor en cuento todos los posibilidodes y los

extroños posiciónes que q veces odopton los codóveres, soliciiondo ol perilo

respectivo su f'rjoción foiogrófico y plonimetrico.

?
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b) Lo descripción del cuerpo, debe incruir: edod oproximodo, sexo,

constitución, tollo oproximodo, peso oproximodo, grupo étnico, estodo
nutricionol, color de lo piel y corocterísticos especioles ioles como cicotrices,
totuojes o omputociones, etc.

c) El exomen de lo ropo, cuyo descripción y onólisís es porte fundomentol del
exomen externo, debe consignor todos los hollozgos observodos y ser
qdecuodomente descriios e interpretodos.

Este precepto, odquiere especiol relevoncio en oquellos cosos en los que lo
ropo oporece roto o monchodo, e iguolmente en donde hubo empleo de
ormos de fuego o de tipo punzo cortqntes. Se deberó describir codo zono
que presente dqños recientes, comporóndolos con lq topogrofío lesionol

codovérico, tombién se debe describir rostros; de Tierro, polvo, borro,
l'quidos, huellos, pisodos, neumóiicos, etc. En los cosos de disporo de ormo
de fuego, buscor signos que orienion sobre lo distoncio o lo que fue
efectuodo, como por ejemplo, deshilochomiento en formo de cruz,

ohumqmiento y colcodo de lo tromo de lo ropo; poro indicor Io proboble
distqncio, lo proboble posición de lo víctimo y dervictimorio.

Por Último en lo posible esioblecer: lo existencio de monchos de líquidos

orgónicos (songre, semen, orino, vómiios, moterios fecoles), su locolizoción,
troyecto, cuontío oproximodo y odemós lo existencio de posibles tóxicos.

d) Cuondo se irote de muertes relocionodos con proyectiles de ormo de fuego,
se tomoro lo precoución de proteger ombos monos con bolsos de popel,

hosto que se efectÚen los hisopos en ombos monos poro onólisis quimicos

corespondientes.

e) Por Último; coodyuvor o lo ldentificoción del codóver por medio de
documentos que presente el codóver, de fomiliores, vecinos, omigos etc.,
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posteríormente revisión de los bolsillos de los prendos, y descripción de los

hollozgos.

Por ejemplo documentos, boletos, tickets, comprobontes de pogo, torjetos

de crédito, cortqs, notos, dinero, restos de sustoncios extroños, restos de

cígorillós, pelos, fibros, u otros de importoncio médico legol.

Descripción de los objetos del codóver: onillos, reloj y lo horo que registro,

oretes, peines, etc.

f) En coso de codóveres NN, se reolizoro lo descripción de los corocterísticos

físicos: color de piel, iipo y color de cobellos, color de los ojos, tollo, peso

estimodo, cicotrices recientes ylo ontiguos, totuojes, molformociones

congénitos o odquiridos, omputociones, pigmentociones, prótesis, estodo de

los piezos dentoríos, estodo de higiene, estodo de los uños, estimoción de lo

edod oporente, sexo.

Exomen codovérico, debe efectuorse o trovás de lo descripción e

interprefoción de todos los fenómenos codovéricos, poro esioblecer de lo

monero mós oproximodo lo doto o cronologío delfollecimiento.

Se debe consignor los siguientes ospectos de ocuerdo q codo coso poriiculor:

o) Cuonds existo disponibilidod tomor temperofuro rectol, cuondo lo muerte se

encuentro dentro de los 24 horos.

Deshidrotoción, en reloción ol ospecto de piel y mucoso

Rigidez codovérico, describiendo su curso (porciolmente instolodo,

completomente instolodo, o en desoporición) y su grodo (leve, moderodo,

intenso).

Presencio de esposmo codovérico ( locolizodo o generolizodo)

Livideces codovéricos, hociendo constor su locolizoción topogrófico, su

infensidod (leve, moderodo o intenso), su grodo de fijoción o lo digito -

presión y su coloroción.

b)

c)

d)

e)
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f) Signos de putrefocción, debiendo señolorse lo etopo en que se encuentro

(cromótico, enfisemotoso, colicuoiivo o reductivo).

g) Otros fenómenos conseryqdores del codóver (momificoción, soponificoción,

coríficoclón, con geloción)

h) Descripcíón de Sígnos de Antropofogio Codovérico, por ejemplo Los

hormigos producen excoriociones en lo píel que osemejon zonos de

opergominomiento, los cucorochos octúon en formo similor. Los rotos comen

portes blondos de lo coro y los mqnos y dejon uno superficie corocterístico.

Los coninos suelen devoror en especiol los miembros inferiores, los peces

mutilon y devoron codóveres sumergidos. Los peces pequeños tienen

predilección por el cortílogo ouriculor, los pórpodos y los lobios

i) Presencio y corocterísticos de founq codovérico, Cuondo se troto de

codóveres que se encuentron o lo intemperie o que hon sido enterrodos con

el objeto de ocultor un delito, se deberó recolector huevos, loryos, los cuoles

se recogerón poro un estudio entomológico.

7. Otros signos de interés

o) Signos de osfixio Cionosis, congestión fqcioly cervicol, congestión conjuntivol,

hongo de espumo (describir el iipo Io contidod, locolizoción, color, livideces

morcodos, y punteodo osfíctico.

b) Signos de lntervención Médico; Describir signos de venopunturo (precisor

vitolidod), intuboción endotroqueol, troqueotomío, tricotomío, heridos

quirúrgicos eic.

c) Sígnos de codóveres sumergidos; Piel onserino, moceroción de ombos

monos y pies, piel de lovondero, lesiones excoriotivos en rodíllos, lesiones

en dedos o restos de tierro en los uños.

Realizado por: Equipo de I Revisado por: Andrés Flores lAprobado por: Armando Sierra
Médicos Forenses del lDlF lAguilar Gareca.
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d) Signos externos de emborozo; Pigmentoción de piel, rostro, pezón y

oreolos, presencio de líneq olbo, estríos, oumento del tomoño de los

momos, secreciones, oumento del obdomen y tomo de olturq uterino.

e) Signos de Toxicidod; Pupilos: Diómetro, simetr'ro; Congestión de escleróticos,

Secreción espumoso (tener en cuento el tipo de burbujo) ylo songuinolento

por boco y fosos nosoles, restos de vómitos, signos de relojoción de esfínteres,

olores sui géneris

Exomen Troumotológico

Se reolizoró un exomen completo de lo superficie corporol o objeto de

evidencior, identificor todos los lipos de lesiones que se puedon visuolizor

externomente, siguiendo siempre un orden y descripción onoiómicos,

describienclcl rninucir¡surnenle su l.orrl]o, rrrecliclos exoclos, clirecciórr. l¡ordes,

óngulos, profundidod proboble, osí como su referencio y posición relotivo con

reloción o los puntos onotómicos, comenzor siempre por el cuero cobelludo

teniendo en cuento lo focilidod con que oculto esto zono los lesiones y terminor

el exomen en los pies, tol como se deiollo:

Cobezo: Se debe polpor lo cobezo con ombos monos buscondo

irreguloridodes, hundimientos y elevociones en su superficie, evoluor el estodo

de los cobellos con especiol otención o los orroncomienios troumóticos,

odemós no olvidor de exominor los orificios noturoles con el fin de descortor

heridos por proyectites de ormo de fuego. Así como los ojos poro ver el estodo

de los pupilos, escleróficos y conjuntivos, poro su proboble reloción con olgún

ogenie tóxico. Tornbién inspeccionor lo boco y sus olrededores poro descortor

lo presencio de contusiones (por ejemplo equimosis y excoriociones poro

descqrtor sofococión), restos de olimentos y otros cuerpos extroños.

ó.

o)
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Cuello: buscor lo presencio de lesiones que por muy pequeños que seon estos

posen por desopercibidos pero que estón en reloción con proboble

estronguloción o mono (estigmos ungueoles, equimosis por dígito presión etc).
Buscor lo presencio de surcos, describir sus corocterísticos: Apergominodo,

blondo, ubícoción, oblicuo, horizontol, completo e incompleto, único o múltiples,

grodo de viiolidod, presencio de huellos del ogente constricior. En coso de
encontrorse suspendido por el cuello describir tombién el ogente constrictor.

Axílos: merecen ser reconocidos, pues en olgunos oportunidodes son osienios

de lesiones por proyectil de ormo de fuego.

Tórox y obdomen: en personos obesqs exominqr los pliegues que se formon por

el ponículo'odiposo, en mujeres inspeccionor los pliegues mqmorios y momos en

búsquedo de cuolquier iipo de lesión.

Geniloles Externos: se lo deberó efectuor obligotoriomente en todos los cosos

en que existe sospecho de violencio sexuoly tombién en otros muertes violentos

que pudiesen tener reloción con este delito, odemós de tomo de muestros y

evidencios biológicos y no biológicos

Extremidqdes superiores: reolizor el exomen minucioso de codo uno de los

segmentos, teníendo especiol cuidodo en lo inspección detenido de los monos

todo vez que son osiento de lesiones de defenso frente o lo ogresión de terceros,

signos de inmovilizoción fozodo {moniotodo), deformociones que pueden estor

en reloción con frocturos, tipo de frocturos obiertos o cerrodos.

Exlremidqdes inferiores: reolizor el exomen minucioso de codo uno de los

segmentos en busco de signos de lesiones recientes, como signos de impocto
primorio de sucesos de tronsito, signos de inmovilizoción fozodo, deformqciones
que pueden estor en reloción con frociuros, iipo de frociuros obiertos o
cerrodos.
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LEGAL DEL CADAVER

Se deberó efectuor el diognostico médico legol de iodos los lesiones y su

proboble meconismo de producción o sicomo su noturolezo vitol o post morten.

9. Hocer el Diognostico del tipo de lesión por los corocterísticos que presenton

debiendo consignorlo, por ejemplo: Equímosis, hemotomos, excorioción, heridos

coniusos, héridos cortontes, heridos por proyectiles de ormo de fuego, signos de

constricción cervicol, quemoduros, frocturos etc.
.l0. 

Se consideroró lo posibilidod de que olgunos lesiones hoyon sido cousodos por

depredoción por founo onimol y codovérico

I L Cuondo existo disponibílidod se incluiró un muestrorio fotogrófico

12. Presunts Couso y Monero de lo Muerte.

En relociórr u toclos los hollqzgos, se estobleceró uno presunto cousq de lo
muerte, que deberó ser confirmodo o modificodo o trovés de lq outopsio.

lguolmente se estobleceró de monero orientotivo y cuqndo fuers, posible, lo

monero de muerte, Lq mqnero de muerte, se refiere o los corocterísiicos o tipo

de muerte; ospecto sobre el cuol el médico forense, puede evenfuolmente

emitir un criterio de ospecto estrictomente técnico, en reloción o su infervención

en lo Escenq del Hecho sin que esto constituyo un criterio de tipo jurídico.

De esto monero, podré indicor el proboble tipo de muerte "homicido, suicido,

occidentol, noturol, súbito o indeterminodo"

Noto.- Los indicios y muestros colectodos por el médico forense duronte el

Levontomiento de Codóver, deberón ser entregodos ol Investigodor Especiol o

ol Fiscol osignodo ol coso, los mismos que uno vez envosodos y rotulodos,

deberón ser enviqdos q lo División de Recepción y Custodio de Evidencios.

CASOS ESPEC¡AIES

o) Miembros Ampulodos, Segmenlos y Restos Codovéricos
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Por ejemplo en los omputociones quirúrgicos presento lo superficie de corte

limpio, regulor y lo técnico seguido: olturo distinto de sección, serrodo del

hueso, etc. indicon cloromente lo técnico quirúrgico.

En los omputociones occídentoles (hechos de tronsito o loboroles) presenton

por el conirorio superficies onfroctuosos, inegulores, sucios, el hueso esto

ostillodo con múltiples esquirlos.

En lqs omputociones criminqles corresponden generolmente o los

despedozomientos o descuortizomientos que presenton unqs corocterísticos

diometrolmenie opuestos o los quirúrgicos. Lo técnico seguido es rústico.

Felos y Recién Nocidos

Se buscoro signos de viobilidqd del recién nocido, signos de inmodurez fetol,

voloroción de lo edod gestocionol, signos de mocerqción intro útero, unio

sebóceo, signos de monipuloción obortivo (fetos mutilodos, troumotizodos),

bÚsquedo de molformociones congénítos, cordón umbilicol, en este ver su

longitud, tronsporencio, vosos, superficíe de corte, ligoduro o clompodo, sin

ligoduro, etc.

Muerles Asociqdos o supueslo molo proxis medico.

Es fundomentol disponer de informoción médlco: Historio Clínico (epicrisis,

reportes operotorios, o notos de enfermerío y registros de onestesiologío etc.)

y exómenes complementorios de loborotorio y de imogenologio.

Debe consignorse el lugor donde se reolizo el levontomiento si es un hospitol,

clínico, y dentro de ello consignor el ombiente exocto donde se encuentro el

codóver.

Cqdáveres Cqrbonizodos. Contribuir con lo ideniificoción del codóver o
portir de Io determinoción de; sexo, buscor seños porticulores identificodorqs

en lo piel no quemodo (totuojes, cicotrices, otros), proteger los pulpejos de

b)

c)
{"

d)
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dedos de los monos y si se encuentron esfocelodos conservorlos poro

diofonizocion.

Describir lo posición del codóver y los corocterísticos de lo mismo.

Tener en cuento los lesiones por el color, en su extensión y profundidqd.

Describif lesiones todo tipo de lesiones: contusos, cortontes, punzontes,

frocturos, etc. Buscondo signos de vitolidod poro evitor confusiones con los

producidos por estollomiento de covidqdes óseos por el color.

Poro estimor lo dotq de muerte es necesorio lo informoción disponible del

coso y relocionorlo con lo esceno y el codóver.

Cqdáver Eleclrocutqdo

En el lugor de los hechos buscor lo fuente de energíq, trotor de estqblecer si

esto de olto voltoje o bojo voltoje.

Descripción de los superficies próximos ol codóver si se encuentron húmedos.

En el Codóver indicor los cqrqcterísiicos de su vestimento si esto contobo

con medios de protección y/o seguridod oislonte.

Consideror que lo rigidez codovérico se instolo mós precozmente.

Búsquedo de lo morco electro especifico o por contocto (puerto de

errlroclo), o lo vez buscor lo puerto de solidq, indicqr su presencicl o ousencio

y describir sus ubicociones.

Búsquedo y descripción de oiro tipo de lesiones que se hoyon originodo o

consecuencio de lo electrocución.

e)
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DEFINICION:

Desde el punto de vísto etimológico, lo polobro outopsio procede del griego y

de los voces "outos (yo mismo)" y "opsis (visio)", por lo que en sentido estricto

significo "visto por sí mismo".

En lo próctico cotídiono se llomo outopsio o todo lo serie de exómenes e
intervenciones llevqdos o cobo en codóveres con relevoncio médico - legol.

Lo polobro necropsio procede de lqs voces griegos "necros (muerio)" y "opsis

(visto)" y, generolmente, se considero sinónimo de outopsio.

Procedimiento médico quirúrgico que empleo lo disección, con elfin de obtener
informoción qnotómico, objetivo sobre lo couso y meconismo de muerte,

contribuyendo de esto monero o lo investigoción Fiscol y Judiciol en cosos de
muertes; violentqs o sospechosos de criminolidqd y muertes en los que se

reclome responsobilidod profesíonol.

Disciplino de tipo descriptivo e ínvestigotivo o monero de pruebo periciol.

Los Médico Forenses del lDlF, son los responsoble del todo el desorrollo y

procedimientos empleodos duronte lo outopsio, osí como de Io colección de
muestros y evidencios que fuerqn requeridos y de interés forense.

OBJETIVOS:

- Diognosticor de lo monero objetivo y preciso. lo couso de muerie de uno
persono.

- Estoblecer el meconismo de muerte y relocionor con un posible ogente
vulneronte.

- Determinor Io doto o cronologío proboble del foilecimiento

- Ayudor o estoblecer los probobles circunstoncios en que ocurrió lo
muerte y lo monero proboble como se produjo (homicído, suicido,

occidentol, indeterminodo o noiurol ) con criterios estrictomente técnico
y no jurídicos
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- Contribuir o lo identificoción del codóver

- Certificorelfollecimiento

- Colector muestros y evidencios, seon de origen biológico y no biológico y

remitirlos o lo división de Recepción y Custodio de Evidencios, siguiendo

normos de Codeno de Custodio.

- Eloboror y presentor onte Io outoridod competenie el Proiocolo de

Autopsio.

ETIOLOGIA:

o Homicidio

o Suicidio

o Accidente

o Muerte súbito

o Muerte relscionodo con Responsobilidod Medico

o Muerte relocionodo con qborto: Mqdre y Producto

o lnfonticidio

o Muerte de reclusos y personos privodos de líbertod

o Muerte de súbditos exironjeros

o Otros de couso indeierminodo o sospechoso

FROCEDIMIENTO:

1. Pqro lo reolizocíón de todo outopsio Médico Legol, es imprescindible contor

con el Requerimiento Fiscol u Orden Judiciol en formo escrito.

2. Lq mismo se llevoro o cobo, en lqs morgues de los servicios de sqlud

estotoles. En los cosos de exhumoción y posterior necropsios o cuondo el

codóver se encuentro en ovonzodo estodo de putrefocción, se lo efectuoro

en los cementerios [ocoles

ti
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3. Se comenzoró obteniendo informqción ocerco de los ontecedentes del

coso,(octo de levontomiento) poriiculormente cuondo el médÍco forense,

no osisto ol lugor del hecho

4. Los outopsios se reolizoron en hororios díurnos, de lunes o domingos, solvo en

cosos de extremo urgencio.

5. Se eniregoro ol finolizor del octo de oulopsio; el ceriificodo de
reconocimiento médico legol del cqdóver, ceriificodo de defunción y

posteriormente el protocolo de outopsio.

6. En coso de codóveres NN. se solicitoro lo coloborocíón de odontologío

forense poro coodyuvor o lo identificoción del codóver, en los

deporiomentos que existo este profesionol.

TIEMPOS

EXAMEN EXTERNO.

Se seguiró lo mismo metodologío y procedimienios descritos en el

Levontomiento de Codóver.

EXAMEN CADAVERICO.

Cuondo este no hubiero sido efectuodo en el lugor del hecho, o el codóver

hubiero sido troslododo directomenie o lo morgue, se seguiró lo mismo

metodologío y procedimientos descritos en el Levontomienio de Codóver.

EXAMEN TRAUMATOLOGICO.

Se seguiró lo mismo metodologío y procedimientos descritos en el

Levontomiento de Codóver.

OBDUCION O EXAMEN INTERNO DEt CADÁVER

El exomen interno debe ser sistemótico, siguiendo un orden determinodo poro

no omitir observoción de ninguno porte del orgonismo, ounque en olgunos

cosos especioles puede convenir olterorlo. El orden seguido hobituolmente es el
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siguiente: cróneo, cuello, tórox, obdomen, oporoto genitourinorio y

eventuolmente roquis y extremidodes.

El exomen interno son el conjunto de procedimientos operotorios que tienen por

objeto el focilitor lo exteriorizoción y el exomen de los órgonos interno que

iniegron elcuerpo del codóver, con el menor destrozo posible del mismo.

Este exomen se lo puede reolizor con diferentes técnicos de outopsio. No

obstonte, los mós utilizodos octuolmenie son los de Moto y Virchow.

Poro reolizor cuolquier técnico de operturo del codóver, éste ho de estor

colocodo en decúbito supino, con un zócolo de modero debojo de lo nucq.

Por lo generol, se debe efectuor lo operturo de los tres covidodes (croneol,

torócico y obdonrinol), sin perjuicio de diseccíonor otros regiones onqtómicos,

de ocuerdo o lo complejidod del eoso, siguiendo lo metodologío y técnicos

odecuodos.

Duronte el procedimiento de operturo de los diferentes covidodes y regiones

onotómicos, se cuidoro, de ir describiendo plono por plono, desde lo superficie

corporol, tejidos y órgonos, hociendo constor lo existencio de lesiones o

olterociones cle tipo potológico que se encuentren.

Lo descripción de los lesiones comprenderó: tipo de lesión, ubicoción

onotómico, dimensiones, profuncliciod, etc., compotibillzoncJo con los lesiones

que se hubieron descrito externomenfe.

Aperturo del cráneo

El cadáver debe estor en decúbito supino y lo cobezo opoysds en un zócolo

con uno excovoción centrol. Se seporon los cobellos siguiendo lo líneo de lo
futuro incisión, peinóndolos hocio delonte u otrós. Se incide el cuero cobelludo

siguiendo uno líneo tronsversol, que se inicio en uno opófisis mostoides, poso por

el vértice del cróneo y iermino en lo otrq opófisis mostoides, resultondo el

colgojo onterior y posterior. Unq vez ol descubierto el cróneo, se sierro

\,]
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horizontolmenie siguiendo unq líneo circulor que poso por delonte o dos

trovesees de dedo por encimo de los orcodos orbitorios; loterolmente, q cuotro

trovesees de dedo por encimo del orco cigomótico; por detrós, o nivel de lo
proiuberoncio occipitol externo.

Uno vez serrodo el cróneo y retirodo lo bóvedo, se comienzo o exominor el seno

longitudinol superior, que se obre con unos t'rjeros en todo su extensión. Se

seccíono lo duromodre medionte dos cortes de tijero porolelos ol seno

longitudinol superior y otros dos perpendiculores o los primeros, obteniendo osí

cuotro colgojos loteroles, quedondo osí ol descubierio lo superficie externo del
cerebro. Se trocciono suovemente hocio otrós ombos hemisferios como lo que

se pone ol descubierto el cerebelo, se retiro el cerebro poro poder pesorlo si

existen los medios

Uno vez efectuodo estos procedimientos, se visuolizoron y describirón los órgonos

encefÓlicos y los lesiones que pudieron existir, osí como los estructuros óseos de
lo bóvedo y bose del cróneo.

Exomen del encéfolo: Se comienzo con un exomen de los superficíes visíbles que

debe incluir lo inspección del sistemo vosculor: A continuoción se reolizon cortes

sístemóticos que pongon ol descubierto cuolquier posible lesión. El mós utilizodo

es el método de VIRCHOW. Uno vez seporodo el cerebelo en dos mitodes, en los

que se hoce visible el dibujo del órbol de lo vido.

Exomen de lo covidod croneol se reolizo previo desprendimienio previo de lo
duromodre medionte trocción monuol, reolizondo el exomen de los tres fosos de
lo bose del cróneo.

Aperluro delcuello

Se pueden reolizor distintos técnicos, pero'los mós recomendodo es lo incisión en

Y, primero se incidiró en lo piel o ombos lqdos del cuello, lo mós oirós posible,

uniendo lo incisión o nivel del esternón, este se continuoro con lo íncisión toroco
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obdominol, en sentido horizontol, posterior mente se levonto por disección el

colgojo intermedio hosio el borde inferior de lo mondíbulo. Uno vez que se hon

puesto ol descubierto los plonos subcutóneos, músculos del cuello, y tejidos peri

troqueoles estos, se exominon medionte pequeños disecciones.

Posterior mante se reolizo lo extrocción de los vísceros cervicoles, medíonte lo

introducción de un cuchillo por debojo del mentón o trovés del suelo de lq boco
y se procticon 2 incisiones loteroles siguiendo lo coro interno de los mondíbulos,

se extroe lo lenguo por esto brecho y se tiro de ello por lo que se pone tenso el

poiodor membronoso. Se profundizo el corte hosto seccionor lo pored posterior

de lo foringe; se continúo disecondo el espocio pre vertebrol, formondo un solo

bloque con todos los vísceros delcuello.

Aperturo deltórox

Se procederó o lo operturo de lqs covidqdes torócico y obdominol, o trovés de

uno ine¡sión, que oborco lo pored onterior de ombos covidodes, se reolizo

incisiones seporondo los tejido groso y cutóneo de los orcos costoles, posterior

menie con un costotomo seccionomos los costillos. 5e levonto el peto costol

formodo y se seccionon el diofrogmo y el ligomento redondo del hígodo,

formqndo una grqn ventonq, con unq visión completo de lqs regiones

topogróficos, poro describir iniciolmente "in situ", todos los órgonos de lqs

covidodes, osí como lq existencio de lesiones, colecciones songuíneos y otros

tipos de hollozgos.

Seguidomente se exominoro desde lo lenguo y se continuo por lo foringe y lo
porción cervicol del esófogo por su coro posterior, se reolizo un corte

longitudinol poro exominor su contenido; después se exomino lo loringe,

tombién en 'su coro posterior, se reolizoro un corte utilizóndose uno tijero

prolongondo elcorte hocio lo tróqueo.
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Seguidomente deberón retirorse iodos los órgonos cervíco toroco

obdominoles en bloque, desde el piso de lo boco, poro luego proceder o su

exomen lndividuol Y segmentorio, describiendo todos los hollozgos,

lesionologicos o potológicos, osí como lo presencio de cuerpos exiroños.

Extrocción vjscerol, Lo extrocción de codo pulmón, se inicio mediqnte lo sección

del hilio, obordóndose desde otrós. Compleiondo los cortes se hocen giror los

vísceros hosto que se consiguen su exteriorizoción completo. Se obre
posteriormente el pericordio medionte un corte, reolizodo con tijero y dirigido

hocio orribo y obojo.

Uno vez extroídos los vísceros, posomos ol exomen de lo covidod, comprobondo
siexisten frocturos costoles, lesiones vertebroles o cuolquier otro olteroción.

cuondo existo disponibilidod se.pesoron los órgonos en cuestión.

Lq técnico de obordoje y operturo poro codo órgono, deberó sujetorse o
procedimientos convencionoles.

Codo órgono sujeto q esiudio, debe ser volorodo minuciosomente, onotondo
todos sus corocterísiicos onotómicos, poiológicos y lesíonologicos, reolizondo

poro el efecto los técnicos de disección correspondienies.

En los cqsos en los cuoles, existe sospecho de osfixios mecónicos u otro tiBo de
troumoiismo o nivel del cuello, se efectuoro lq ouiopsio ponorómico de cuello,

tomondo lo precoución de efectuor primeromente lo operturo de lo cqvidod
croneol y/o de tórox y obdomen, reolizondo un vociodo de lo songre del

sistemo orteriol y venoso; focilitondo osí un territorio exongüe, evltondo lo solido

de songre o nivel de los órgonos del cuello que pueden dificultor lo visuolizqción

de leslones o infiltrociones, provocodos por lo compresión mecónico.

Antes, y duronte el procedimiento de lo outopsio, el médico forense, podró

solicitor lo tomo de rodiogrofíos que considere necesorios, porticulormente
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cuondo se sospecho de lo existencio de proyectiles de ormo de fuego u otros

cuerpos extroños.

Lo colecto los muestros, evidencios e indicios que encuentre duronte el exomen

deberó seguir estriciomente los normos relocionodos con lo "Cqdeno de

Custodio" y los contenidos en lo "Guío de Recomendociones poro lo colección,

envió de muestros evidencios y exómenes forenses", los cuoles serón

entregodos ol osignodo ol coso o fiscol intervinienie, poro su posterior envió ol

de Recepción y Custodio de Evidencios del lDlF, bojo codeno de cusiodio.

Los indicios y muestros que hoyon sido colectodos, duronte lo outopsio deberón

hocer constor en el protocolo, comunicóndose ol Fiscol que investigo el coso,

pqrq que libre el respectivo requerin'riento, q objeto de efectuor el snálisis

señolqndo los puntos de pericio.

El desorrollo de lo outopsio, deberó ser documentodo con lo tomo de

fotogrofíos por el lnvestigodor especiol, os[ como oquellos hollozgos que el

médico forense considere necesorios, tonto en formo ponorómico, como en

detolle.

Ante lo sospecho o certezo de ogresión sexuol, se exominoron los genitoles

externos y el ono, con especiol los genitoles femeninos con otención olvestíbulo,

orificio voginol e himen. posterior mente extroer muestros por hisopodo voginol y

onol, hosto los cinco díos post morten, cuondo fuero necesorio, de ocuerdo o lo

complejidod del coso, se podrón tomor muestros de érgonos y tejidos tonto de

Io regién geniiolcomo onol,

En los cosos de lesiones por proyectil de ormo de fuego, se deberó esiqblecer

de monero cloro y preciso los orificios de ingreso y solido, los troyectorios. y lo
proboble distoncio de los disporos, se poclró solícitor exómenes rodiogróficos,

muestros de tejido perilesionol. o seguir lo técnico señolodo en lo Guío de

Referencio, poro obiener residuos de disporo.

{;
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Se tomoro hisopodos de ombos monos de follecido, poro lo reolizqción de
onólisis de residuos de disporo en mono. En los cosos de heridos por ormo

blonco, se deberó estoblecer el tipo de lesión (cortonte, punzonte, punzo-

cortonte, etc.), su longitud, profundídod, dirección, presencio de coletos,

órgonos comprometidos, eic.

En los cosos de muertes por hechos de trónsito, se trotoro de determinor los

lesiones típicos de los diferentes foses del hecho de trónsito, procurondo

osimismo colectqr los evidencios y muestros que fueron pertinenies.

RECOMENDACIONES PARA tA TOMA DE MUESTRAS

El procedimienio de colecto de muestros dependeró de codo coso, debiendo
tomqrse en cuentq los siguienies recomendqciones bósicos, de lo guío de
recomendociones poro lo colección, de muestros - evidencios y los PNT de onotomío
polológico.

o Cuondo se trote de codóveres corbonizodos o follecidos en incendios, según

disponibilidod se tomoro songre, o tejidos poro lo investigoción de monóxido de
corbono.

o A objeto de efectuor determinociones de olcoholemio se deberón tomor

muestros de songre periférlco, humor vítreo y orino, en los cosos de
determinoción de hipnóticos y sedontes se iomoro muesiro de orino.

o Cuondo no se puedo estoblecer lo couso de lo muerte con el necesorio grodo

de ceriidumbre, lo iomo incluiré muestros sdieionoles y fluidos poro estudios

metobólicos y toxicológicos. Estos incluyen songre, humor vítreo, líquido

cefolorroquídeo, bilis, pelo y órgonos diono relocionodos con lo presunto couso

de muerte.

o Se informoró osimismo de monero puntuol ol fiscol que investigo el coso sobre

todos los muesiros o evidencios colectodos, poro que esto outoridod emito el
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respectivo requerimiento o los loborotorios con los puntos de pericio

corespondíentes.

DIAGNOSTICO DE tA CAUSA DE MUERTE

Uno vez efectuodos todos los procedimientos onferiores, se estobleceró lo couso de lo

muerte tomondo en cuento poro el efecto los normos internocionoles y los que estón

estipulodos en Bolivio, poro exfender el Ceriificodo de Defunción, vole decir se deberó

señolor lo couso directo, lqs cousos ontecedentes y los concousos u otros estodos que

contribuyon o lo muerte.

Lo couso directo es lo que esté en primer lugor y no puede foltor, esiondo relqcionodo

con lo condición potológico o fisiopotológico que couso directomente lo muerte. Se

debe evitor consignor en este rubro síntomos o modo de morir, como poro cordio

respirotorio o insuficiencio respirotorio.

Los cousos ontecedentes o bósicos, estón relocionodos con los ogentes primorios que

determinon lo muerte. El diognostico de estqs cousos posibiliio estoblecer

posteriormente el meconismo de los lesiones o potologíos cousontes delfqllecimiento.

Los concqusos o cousos coniribuyentes, estón referidos o oquellos que contribuyeron ol

deceso, pero no directomente relocionodos con lo couso directo.

Ej: Shock hipovolémico (Couso directo)

Hemorrogio torúcicu interns y externo (Couso ontecedente)

Heridospunzo-cortontestorócicos (Cousoontecedentebósico)

I rr I oxicució n cllcottólic<.r ogucl<r (Cousu corr lribuyerr I e)

Cuondo no existo certezo sobre lo couso de lo muerie, o se hoyon solicitodo exómenes

complementorios poro tol efecto, se estobleceró lo presunto couso de lo muerte,

hociendo consfor que lo couso definitivo se encuentro en estudio.

Bojo estos premisos, se exienderó el Certificodo de Defunción correspondiente uno vez

concluido lo outopsio, con los normotivos legoles.
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EI Protocolo de Autopsio, es un documento médico legol, de exclusivo responsobilidod

del médico forense octuonte, que debe ser llenodo y remitido ol fiscol requirente
dentro del término estoblecido, poro el efecto que no debe sobreposor los siete díos.

ESTABLECER EI. MECANISMO DE [A MUERTE

El meconÍsmo de lo muerte, esió orientodo o estoblecer el ogente cousol etiológico o
vulneronte consiitutivo de los cousos de lo muerte. En olgunos cosos puede estor bien
identificodo, en combio en otros circunstoncios puede no ser cloromente ideniíficoble.
ORIENTAR SOBRE LA MANERA DE MUERTE

Lo monero de muerte, se refiere o los corocierísticos o tipo de muerte; ospecto sobre el

cuol el médico forense, puede eventuolmente emitir un criterio de ospecto
esirictomente técnico, en reloción q su intervención en lo Esceno del Hecho y los

resultodos de lo outopsio, sin que esto constituyo un criterio de tipo jurídico.

De esto monero, podró indicqr el proboble tipo de muerte "homicido, suicido,

occideniol, noturol, súbito o indeterminqdo"

DEVOLUC¡óN OrT CUERPO.

Después de llevor o cobo uno outopsio médico-forense, el médico forense debe
osegurorse de que el cuerpo se devuelvo en condiciones dignos, en coordinoción con
el ouxiliqr de Tonotologio o Encorgodo de lo Morgue.
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DEFINICION:

Exomen clínico forense, efectuodo en personos que presenton diferenies tipos de
lesiones, como consecuencio de hechos de noturolezo violento o de otro indole;

estobleciendo porolelomente lo voloroción del doño corporol emergente y lo

incopocidod médico legol.

Procedimiento medico de impliconcio legol.

OBJETIVOS:

Estudio y tipificoción de lo lesión

Determinoción del meconismo de producción.

Estoblecer lo reloción Couso y efecto entre el ontecedente y lesión resultonte.

Voloroción médico legol de lo lesiones, estimondo esie, en díos de incopocidod
médico legol.

ETIOLOGIA:

Agresión fÍsico

Violencio lntrofomilior, domesiico

Hechos loborqles y de diferente noturolezo

Hechos de trónsito

Responsobilidod Médico

Ofros, de los cuoles se deriven lesiones con repercusión jurídico

PROCEDIMIENTO:

L Todo otención se inicio con lo presentoción del Requerimiento Fiscol u Orden

iudiciol.

2. Se verificoró lo identidod de lo persono o exominor, o trovés de lo

documentoción que fuero pertinente; en coso de no tener lo mismo, deberó

contor con lo gorontío del Fiscol.
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3. Se comenzoró con uno onomnesis relocionodo con el ontecedente o hecho

ocurrido y se horó consfor de uno monero resumido en el certificodo médico

Iegol respectivo.

Se procederó con el exornen físico corporol globol y segmentorio, tomondo

como referencio lo posición relotivo con reloción o los puntos onotómicos, o

objeto de evidencior e identificor todos los tipos de lesiones que se puedon

visuolizqr externomente, describiendo minuciosomente su formo, medidos

exoctos, dirección, bordes, óngulos y proboble profundidod.

Se estimoró lo incopocidod Medico Legol emergente de los lesiones corporoles

coso controrio se horó constor que no omerito incopocidod.

Cuondo fuero pertinente, se solicitorqn exómenes complementorios, de

lmogenologio, Loborotorio y otros, exigiendo su respectivo informe escrito,

lncluyendo este en el certificodo médico legol.

En cosos complejos se solicitorón interconsultos o los diferentes especiolidodes

médicos de preferencio en centros de solud estotoles.

8. Se extenderó el certificodo médico forense correspondiente.

9. S[ el coso omerito uno omplioción se lo exlerrderú previo, Requerinriento Fiscol u

Orden Judiciol, solo se puede otorgor ompliocién por uno solo vez; unq segundo

omplioción se reqlizqrq o trovés de uno junto médico forense, designodo por lo

Dirección del lnstiiuto lnvestigociones Forenses.

10. Lo omplioción o complementoción de lo incopocidod médico legol, lo

reolizoro el médico forense que efeciuó lo primero voloroción, en cumplimiento

estricto de lo resolución 31/2006 emitido por lo Fiscqlio Generol del Estodo.

I I, -Lo vglorocién del dsño corporol en los cosos en que no hoyo detenido, se lo

reolizoro en díos hóbiles y en hororios de oficino.

/1

q

6.

7.
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12.1o voloroción del doño corporol en los cosos donde hoyo detenido y el fiscol

tengo lo necesidod de solicitor medidos coutelores se lo reolizaró previo

requerimiento fiscol escrito y en hororios no hobituoles.

13.En los cosos que existo peligro de muerte o se necesite iniervención médico de
emergencio en lo victimo, primero se lo remitiró o un centro médico de solud,

poro posteribrmente ser volorodo por el médico forense de turno.

l4.Por ningÚn motivo el médico Forense de turno procederó o lo vento iimbres

volorodos o certificodos con timbres volorodos.

:
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DEFINICION:

Exomen clíníco forense, efectuodo en víctimos que presenton ontecedentes de un

delito sexuol; estobleciendo porolelomente el perfil lesionológico emergente y otros

ospectos medico legoles, relocionodos con el hecho.

OBJETIVOS:

Efectuor el diognostico de los diferentes lesiones corporoles, poro genitoles, genitoles y

onoles, que puedo presentor uno víctimo, como consecuencio de un hecho
relocionodo con Delito Sexuol.

Colector muestros y evidencios bilógicos y no biológicos relocionodos con el hecho.

Orientor e informor sobre lo onticoncepción de emergencio frente eventuol embqrozo
subsecuente.

Detector signos de lnfecciones de TronsmisÍén Sexuql.

ET!OLOGIA:

Deliios de corócter sexuql.

PROCEDIMIENTO:

l. Todo otención se inicio con lo presentoción del Requerimiento Fiscol, Orden
Judiciol.

2. Se verificoró lo ideniidod de lo persono o exqminor, o trqvés de lo

documentoción que fuero periinente; en coso de no tener lo mismo. deberó
contor con lo gorontío del Fiscol.

3. El Médico Forense, deberó informo sobre los procedimíentos que se llevorón o
cobo, de lo importoncio de los mísmos poro lo investigocíón Fiscol y los
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consecuencios posibles que se derivoríon de lo imposibilidod de procticorlos,

bojo un Consentimienio lnformodo y firmodo, por lo victimo o podres o tutores,

outorizondo el exomen Médico Legoly lo tomo de muestros

4. Lo víctimo, ol momento del exomen debe esior ocompoñodq de un fomilior,

personol policiol, trobojodoro sociol, psicólogo, de preferencio de sexo

femenino.

5. Se comenzoró el exomen con uno onomnesis relocionodo con el hecho seo

directomente o lo víctimo o o trovés de ierceros, en bose o los preguntos

estoblecidos en el sistemo computorizodo de registro de cosos de violencio

sexuol.

6. Se comenzoro con el exomen corporol, poro genitol y finol mente el óreo

genitol, describiendo de monero mós objetivo todos los lesiones encontrodos,

hociendo constor sus corocterísticos propios de codo uno de ellqs.

7. Los posiciones recomendodos en los odolescentes y mujeres odultos son los

siguientes, posición de Rono con los cqderos flexionodos y los plontos de los pies

tocóndose y lo posición genupectorol modificodo o rodillo tórox vole decir

invitóndole o lo exominodo o que sujete ombos rodillos con sus monos y los dirijo

hocio su tórox, que sirve poro evoluor lo orlo himeneol eR sus 180" posteriores.

8. Los niños muy pequeños podrón ser revisodos en lo foldo o regozo de lo modre

invitóndolos o esto que sepore omLros rnuslos cie lr: filer'tor.

9. Lo posición recomendodo poro el exomen onql es lq posición prono

genupectorol.

10. En el exomen corporol, poro genitol y genitol se describiró los lesiones hollodos

siguiendo el concepio médico legol de los mismos (tipo, numero, ubicoción,

cronologío)

I l. El exsmen onol se reolizqró de lo mismo monero descríbiendo los lesiones.
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,I2. 
Poro visuolizor el himen se recomiendo el uso de lo moniobro de seporoción
lobiolsimple o lo moniobro de los riendos denominodo trocción lobiol.

.I3. 
El exomen genitol deberó ser volorodo y descrito de formo completo (lobios

moyores, menores, clítoris, ureiro, hímen y su orificio, horquillo onterior y posterior)
.I4. 

En el exomen de lo membrono himeneol se horó constor su formo, integridod, o
por el contrório se describiró lo presencio de desgorros, incompletos, completos,

recientes o ontiguos y locolizoción hororio.

15. Cuondo existo disponibilidod se iomoro fotogrofíos de los lesiones corporoles y
genitoles.

1ó. Siempre se consideroró lo posibilidod diognostico de un himen complociente, el

cuolseró comprobodo medionie técnicos como Iq de: dos tiempos:

Primero efectuor lo moniobro de los riendos que permitiró ol observodor

visuolizor lo diloioción del orificio himeneol si el mismo olconzo un diómetro
compotible con un pene en ereccíón podemos estor frente o un himen elóstico

complociente.

Segundo oplicor un hisopo sobre lo pored posterior del himen con dos resultodos

posibles:

o) oporición de dolor o molestio situqción que obligo o suspender lo occión (el

himen oviso cuondo estó por lesionorse)

b) no presento dolor y permite continuqr lo presión en lo pored posterior y si

existe dilotoción sin dolor podemos esior frenie o un himen elóstico

complocienie

I Z. Se colectoron muesfrqs y evidencios biológicos y no bíológicos, que seon

requeridos expresomente por el Fiscql, o oquellos que se consideren necesorios

duronte el exomen, hociendo consior este exiremo en el certificodo médico
forense, poro posteriormente remitír o lo división de recepción y cusiodio de
evidencios. En los Deportomenios que no existo esto división se entregoro ol
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investigodor especiol o ol Fiscol osignodo ol coso lo tomo de muestros y

evidencios deberó seguir estrictomente los normos relocionodos con lo

"Codeno de Custodio" y los contenidos en lo "Guío de Recomendociones poro

lo colección, envió de muesiros - evidencios y exómenes forenses"
,|8. 

Se describiró los lesiones corporoles emergenfes del hecho, consignondo el

mismo en díos de incopocidod.

19. Cuondo existo riesgo de emborozo en uno víctimo, se sugeriró onticoncepción

de emergencio.

20. Si se sospecho de lnfección de Tronsmisión Sexuol, se remitiró o lo exominodo o

un centro hospitolorio.

21. Cuondo fuero pertinente, se solicitoron exómenes complementorios, de

lmogenologio, Loborotorio y otros, exigiendo su respectivo informe escrito,

lncluyendo este en el certificodo médico legol.

22.lguolmente cuondo se requiero consolidor el diognostico de lesiones o secuelos

derivodos de lo violencio sexuol, se solicitorón interconsultos o los diferentes

especiolidqdes, de preferencio en centros de solud estoioles.

23. Si el coso presento cierto complejidod por sus corocterísticos, se deberó solicitor

el criterio profesionol de otro médico forense, o fin de no incurrir en errores de

orden diognóstico.

24. Se extenderó el certificorlo médico forense corresponciiente,

25. Si el coso omerito uno complementoción, se lo extenderó en reloción o los

resultodos de los exórnenes corrrplernerrlorios o irrlercoirsultos que se l-rubierorr

solicitodo.

2ó. Si el coso omerito uno omplioción se lo extenderó previo, Requerimiento Fiscol u

Orden Judiciol, solo se puede otorgor omplioción por uno solo yez: uno

segundo omplioción se reolizoro o trovés de uno junto médico forense,

designodo por lo Dirección del Institt-rto lnvestigociones Forenses.
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27. Lo otención de los delitos de corócter sexuol producidos hosio los 22 son

considerodos emergencios médico forense y se otenderón en hororios

extroordinorios. Posodo este tiempo se otenderón en díos hobituoles y hororios

de oficíno.

28. Es de uso obligoiorio por todos los médicos forenses lo utilizoción del sisiemo

computorizbdo de registro de cosos de violencio sexuol.

{' "t
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DEFINICION:

Exomen clínico forense, efectuodo en mujeres que presenton ontecedentes de
emborozo, o objeto de determinor confirmoción del mismo y lo edod gestocionol.
Tombién estó relocionodo con cosos de denuncios de oborto e infonticidío
OBJETIVOS:

Efectuor el diognostico de emborozo.

Determinqr lo edod gestocionol del producto.

Diognosticor cuodros de qborto, esiobleciendo etiologío y tiempo de gestoción.
Diognosticor un puerperio y cuondo correspondiero un estodo puerperol

ETIO[OGIA:

Emborozo

Aborto

Infonticidio

Simuloción de emborozo

PROCEDIMIENTO:

l. Todo otencíón se inicio con lo presentoción del Requerimiento Fiscol, Orden
Judiciol.

2. Se verificoró lo ideniidod de lo persono o exominor, o trqvés de lo

documentoción que fuero pertinente; en coso de no tener lo mismo, deberó
contor con lo gorontío del Fiscol requirente.

3. Se comenzoró con uno qnomnesis relocionodo con el emborozo o oborto
denunciodo, hociendo énfosis en el emborozo octuol o onterior, lo edod
gestocionol del mismo, otención medico recibido.

4. Poro estoblecer el diognostico de emborozo o de oborto, se podrón solicitqr los

siguientes exómenes, de ocuerdo o codo coso porticulor:

Determinoción de gonodotrofino corionico en songre, u orino

Ecogrofío obstétrico
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Estudio Histopotológico de restos ovulores y/o plocentorios (en coso de

encontrcrse)

5. En los cqso de oborto se indogoró sobre ios circunstoncios y fecho en que se

produjo el mismo.

Se volororon los exómenes complementorios que se hubieron efectuodo con

onterioridod o lq consulto médico forense, pudiendo solicitorse los que fueron

pertinentes, o objeto de estoblecer de monero certero el emborozo.

Cuondo se detecten lnfecciones de Tronsmisión Sexuol (tTS), se horó constor este

hollozgo en el certificodo respectivo, comunicondo o lo pociente de esto

potologío, porq que ocudo ol Deportomento de Epidemiologío de SEDES.

Se colectoron, los muestros e indicios que se consideren necesorios duronte el

exomen, dejondo constoncio de este octo en el certificodo médico forense.

Cuondo fuero pertinente, se solicitoron exómenes complementorios, de

lmogenologio, Loboroiorio y otros, exigiendo su respectivo informe escrito,

lncluyendo este en el certificodo médico legol.

En cosos complejos se solicitorón interconsultos o los diferentes especiolidodes

médicos, de preferencio en centros de sotucJ estotoles.

En coso de existir lesiones, se horá constor los mismos, estimondo el doño 
i.'

corporol emergente en díos de incopocidod.

Se extenderó el certificodo médico forense eorespondiente.

B.

9.

7.

10.

il.

12.
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